
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210090800

Presentada en debida forma la solicitud, y de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 69 de la 446 de 1998, el Despacho DISPONE:

1.-  ADMITIR la solicitud de ENTREGA contenida  en el  acta de conciliación
CASO 1240381 del 26 de agosto de 2020, respecto del bien inmueble ubicado en la
KRA 94A  #  6C  -  59  INTERIOR 2  APTO 404  de  esta  ciudad,  el  que  deberá  ser
entregado  por  el  arrendatario  ALBERTO  JUNIOR  GALVIS  PRINS  al  arrendador
RAFAEL ÁNGEL H Y CÍA SAS.

2.-  COMISIONAR con  amplias  facultades  al  alcalde  Local  de  la  Zona
Respectiva,  para  la entrega del  inmueble materia de la solicitud a quien se librara
Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

1 Número asignado por el Centro de Conciliaciòn y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.
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